
POTOSi
pA§A LOS pOfO§tNOS
cor!lEniro ú§L EslADo ?o2),¡?02,

SEGE
$E6§eta¡fa oE Eoucactá|l
DEGSBIEñNO DEL EgTADO

ACUERDO DE CLASTFICACIÓN DT, INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El comité de Transparencia de Ia secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano colegiado de conformidad
con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de Ia Lcy Estatal de Tra¡sparencia y Acceso a la Informaciófl pública, es competente para
pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documontos solicitados dentro del
expediente3lT/0101/2025delfndicedolaUnidaddeTransparoncia,-.-_-_._--___

-.-.---CONSIDERANDO

PRIMERo'- Que la cor¡stitución Política del Estado de San Luis Potosi, en su artícu1o l7 fiacción III, establece como pre¡rogativa de
todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones preüstas po¡ la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del E§tado de san Luis Potosi, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de
confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 dela Ley en cita._ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

SEGUNDo'- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6' apa¡tado A fracción II y 16 de la Constitución política de
Ios Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación pública vigente en el Estado;
numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIll, 13, 14, 15 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de
San Luis Potosl, que en su conjunto ¡egulan la p¡otección de los datos personales en posesión del Estado, este comité d e 'liansparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes.

1'- Que el día 19 diecinueve de marzo del año 2025 dos mil veinticinco, se recibió en el Sistema de Atención a Solicitudes de la plataforma

Nacional de Transparencia, solicitud de información bajo el número de folio 241230025000101, a la cual le fue asignado por la unidad
de Transparencia de la sec¡etaría de Educación de Gobiemo del Estado, el número de expediente interno 31 j/olol/2025 del índice de
este sujeto obligado, a traves de la cual, en lo que aquí interesa, se solicitó la siguiente info¡mación:

2'-Es así que mediante oficio UT-0312/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, al
Departamento de Educación Especial, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que conforme a lo previsto en el artículo
12 del Reglamento Interior de la secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, oto¡gara respuesta en lo que corresponde a su
correspondiente ámbito de competencia. - -

3' - Acto seguido, el dla 21 veintiuno de marzo del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio núme¡o DEE
0'796D025' signado por la LIc. ANITA RENTERÍA GUEVARA, Jefa del Departamento de Educación Especiat, mediante el cual
manifestó lo sig!iente:

'::.!!l:!i,: copia de lo propuesta sindical por la cual se le otorgqrcn horos de manera temporal al \STOLOGO
ENRIQUE ALEJANDR) MoRALES LUNA, en lugar de ser ofertqdás por medio del proceso cle ásignación d.e hoias del
departomento de educac¡ón especial,'.

"Al respecto le comun¡co que, el documento donde consta ra propuesta sindicqr der servidor púbrico
requerido_, contiene el dqto personal reldtivo al Registro Federal ie Conr buyentes (RFC); niino que
se considera susceptible de clasificación pues encuadrd en er supuesto de infornación' confidenciar,
estoblecido en el atliculo 3 fracciones xr y wI de ra vigehte iey de Traniparencia y Acceso a ra
InJbrmación Pública del Estado,

Por tanto,.y con el objeto de garantizar el derecho de acceso del solicitante, se debera proteger la
información confidencial q través de los medios establecidos por la Ley, de conformi'dad lon la
tlispo-sicióa novena y quihcuagésima sextd de ros Lineamientos Ginerales ei mareria de clasificación y
desclasificación de la información, así como para c elaboración de verciones públicas,

En ese tenor, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 52 fracción II y 159 de la Ley de
Trunsp_arencia y Acceso a la lxfornación, dtentamente solicito a esi Unidad, pára que a trouéí del
Comilé de Transpareneia se confrme la clasificación con cdrácter de confideicial dil dato personal
ontes mencionado, conlenido en el documenro requ.ri.ro eh ra soricirud de i;forñación aniba ieñarada

TERCERo - En este acto, el Comité de Transparencia, etr atención a las disposiciones legales que regulan 1a protección de los
personales, y vi§tos lo§ antecedentes que obran en el presente asunto, determina que la información que se analiza, consistente en la
propuests sindical del §ervidor público Enriqre Aleiandro Morales Luna; efectivamente contiene datos que versa¡ sobre la vida
íntima y personal, como 1o es la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC); por ende, la misma encuadra en ias figuras
jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información.
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En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en 1a disposición Sexagésimo Segunda, lnciso a) de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que
refiere lo siguiente: "las versiones públicas liempre requerirán de la aprobación det cohtité de Transparencia y de un fbrmato que
pemitd conocer las ruzones y argume\los debida entefundados y motivados de las partes que han sido testqdas efi un.l versión pública.
Lo ante or se llevará a cabo de la siguieñte maflera: a.

se llevarán a cabo med¡ante h aplicació,t
de la oruebq de daño o de inlerés oúblico. según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse como reservada;
as[ como de la in{ormacün confidenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su a¡ticulo 3 Íiacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendie¡te a acredita¡ que Ia divulgación de
información lesiona el interés jurídicamente protegido por 1a normativa aplicabte y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la infonnación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos v motivos
que a continuación se señala.

En principio, el artículo 6', apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
infotmación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que tijen las
leycs; ante ello, atendiendo a la inte¡prctación de dicho pá[afo, es meneste¡ concluir que el derccho de acceso a la infomación no es

absoluto y se encuenka limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjuridico nacional, enhe otros, e1 derecho a laprivacidad,
que obliga a prcteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), ya que, si
bien corresponde a información de servidores públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño laboral ni gr¡arda ¡elación
con la administ¡ación de 1os recursos públicos en posesión de la Entidad,

En razón de lo anteriol los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido et los Liheamientos Genefttles en Materia de

Clas{icación y Desclasilicación de la Información, así como paro la Elaboración de Versiones públicas, pues se concluye que a es

Autoridad le asiste la obli8ación de protegerlos y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, §e analiza de foma particular el dato personal que se aprecia en el documento solicitado.

Filiación o Reqistro Iic(leral dc CoDtribuYe¡ttes R,F.C. El Registro Fc<leral clc Contribuyentes (RFC) c1e pcrsonas fisicas es una cla

de carácter fiscal, única e inepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por 1o que es un dato personal

carácter confidencial, ello aunado a que denho de la dependencia, se utiliza como un identificado¡ de la persona o habajadot
cualquier trámite o §ervicio en la institución, y que se encuentra i¡tegrado po¡ los elementos en p¡incipio señalados que hacen conocer

su infotmación personal; de ahl que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción II, 4, 3 Iiacción VIII, 13, 14, l5 y demás aplicables
de Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosi.

Por lo expuesto, es de considerarse que la info¡mación detallada kasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

refe¡encja a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protecció¡ a

información sobre su vida p vada, establecido en los artlculos 6', apartado A fracción I[, en correlación con el numeral 3. de ]a Ley
Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plename¡te acreditada 1a necesidad de guardar conñdencialidad respecü
de los datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la soliciiud,

En consecuencia, el área administ¡ativa responsable de la información, y para efectos de atende¡ la obligación de acceso que establece la
Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar el documento en versión pública, acorde a 1o dispuesto
en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los L¡neqmientos Generales en Mateia de Clasificación y DesclasiJicación de la
lnformación' asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando
la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran
regulados en el texto constitucional, por 1o que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tute)adoJ es procedente el testado del dato
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relativo al Regi§tro Federal de Contribuyentes (RFc), contenido en el documento rcquerido con motivo de la solicitud ¡egistrada bajo

el número de expediente3l'710101/2025, del lndice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anterionnente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el ca¡ácter de confidencial del dato relativo a la Fili¡ción o

Regi§tro Federsl de Contrlbuyentes (RFC), que obran en el documento consistente en la propuesta sindlcal del servldor público
Enrlque Alejandro Morales Luna; el cual fue requerido dentro del expediente 3l'7lO1O1/2025 del índice interno de la Unidad de

Transparencia.

Por ultimo, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y otro
para efectos notificación y entrega al solioitante, con el objeto de dar cumplimiento a Io dispuesto en el a¡tículo 159 último pánafo de la
Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 25 veinticinco dlas del mes de marzo del año 2025 dos mil veinticinco, en Ias instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de Ia colonia Himno Nacional Segunda Sección, Así lo
aprueban por mayoría de votos y finnan los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretarla de Educación de Gobierno del

Esta(lo.
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Educación de Gobiemo del E§lado, celebrada a los 25 veinlicinco dÍas del mes de úrzo del año 2025 dos mil veinticinco, relativo al expediente 317)0101/2025 det Indice de la
Unidad deTransparcncia

JULIO ALBERTO VIERA SOLÍS
Técnico del Comité de Transparencia


